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/ PARA LA PROTECCION MBIENTAL A

Direccion General de Gestión Integra de M terlales
y Actividades' Ri sgosas

:_ _  suBsEcRETAigíA DE GESTIÓN /
ƒ _ . .› , - _ __.- '. K

_/

|Nt=onMAc|óN su.1E1'A A cl.As||=|cAcióN: La presente infonnacien
queda sujeta a las disposiciones aplicables' en materia de transparencia.

` Por un uso responsable -dei papel,/las 'copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica.

RFECHÃLÚÉ ExPED|c|óN; A A/“R to â
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"2019, Añ del C dillo del Sur, Emiliano Za ata"
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_ Con fundamento en los artículos 135' fracción lv, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción. ll, 30; 31] 32 y3*3fiì '
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certifi dos de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y `
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretacrë de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la 1
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Im portación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarialpara el 1

1 Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y *
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de.Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

ll_¡_mpTo§_tac_ión~a~favor dela empresa denominada . _ _ _ _ __ _ __ _* '

\' 1 0/ G099158_ _
Autorización para la importación de-plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos _

¿ NOMBRE O RAZON SOCIAL _ _ 0 C.U.F-LP VIGENCIA INICIAL _ ~
A* QUIMICA LUCAVA SA DE CV / ' f-\ï il . 2 ¶ V
CARRETERA PANAMERICANA KM 284, `2DA FRACCIÓN DE____C__R_ES A. N % .seat¿É

CP 38110. CELAYA GUANAJUATO si QLU 780610F'62  A f l._
/ s M _

_ Correo-e: eduardo-mesìnas@quimicaluçava.coFii1__,mxå A
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 t /coND|c|oNANTEs DE LA AuTon|zAc|oN  1  “¬
l. La presente autorización no exime\al autorizado del cumplimiehto de otras omigaciones conteni`da”§ en leyes, reglamentos o cualduier otro
instrumento legalaplicable en la materia. A A

l ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna/de las condicionantes establecidas en lai
"' presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
,»'responsabil^idad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles ó penales que conforme a derecho
Kprocedan. Loanterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y“¬153 ,r
_ fracción Vll y Vlllfde la L`e3/General de Equilibrioršcológico y la Protección al Ambiente. _, _ ' `“"

_ .f
` 1 .f

.-'i " \
Nlll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraèión, descarga o vertido del material iaeggroso autorizado en la presente, deberá avisar de
l inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las A utoridades competentes, asi como llevar a cabo las

n, acciones contenidas -en su Programa de medidas de prevención y 'atención para casos de emergencia y accidentes. A f y
1 ` A -J __/ \ '

IV. De conformidad conkI9_s _a_rticu,l$ïiS_ 2,§_?›(fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá ,
presentar parasu respectiva eváljua†ción__§ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07~024, èl “Plan de Manejo de

A; productos que al desechaìöse se convierten en residuos peligrosos”. , f
,_

lv. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del “
l producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. ~

I    /r /( \
“¬ _

Í.

- 1 "\r _ 1 _ ~

lnformativ0`>~  ' \\r -I el  / P
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el perrmso de COFEPRI-S númìero 04;2600500120'l 94006000309

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de :fiateriales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFES`I__',pu_ede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ve tanilla Unica de Comercio Exterior
M ' AVUGEM l l' ' h :ll . 'll ` . '  exicanog/ ), en a iga. ttps www ventam aunica gob.mx/vucem/|ndex.htrnl. g, D
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C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \_ `
M. en C.Rósario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx _ _
Bió_l._Felipe Olmedo Qctaviano, D_i__reóto__r de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas -en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- fel¡pe.oimedo@profepa.gob,mx_
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarezi ilñirector de Riesgo y Proyectos. . _

`¬ ¬¬./ Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. '
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